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Bogotá, D.C., 16/02/2022 
 
EXPEDIENTE : 250002342000202100307 00 
DEMANDANTE : LUZ ADRIANA DUQUE BUSTOS 
DEMANDADO : CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICIA - CASUR 
MAGISTRADO : CARLOS ALBERTO ORLANDO JAIQUEL 
 
La suscrita OFICIAL MAYOR, con funciones de SECRETARIA, en uso de 
las facultades otorgadas en el Artículo 175, parágrafo 2 del C.P.A.C.A.; y 
vencido el término para contestar demanda, otorgado en el Artículo 199 
del C.P.A.C.A, modificado por el Artículo 612 del C.G.P., procede a: 

 

Correr TRASLADO EXCEPCIONES, por el término de TRES (3) 
DIAS hábiles, de conformidad con el artículo 110 del C.G.P., este término 

empezará a correr a partir del día siguiente de esta fijación. 
 

 
 

 
 

 



   

                                                         

Bogotá  

 

Doctor  

CARLOS ALBERTO ORLANDO JAIQUEL 

MAGISTRADO TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA  

SECCION SEGUNDA SUBSECCION “C” 

E.                                 S.                                  D. 

 

PROCESO:  25000-2342-000-20210030700 
ACCIÓN:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUZ ADRIANA DUQUE BUSTOS  

DEMANDADO:  CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL 

ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA POR CONCEPTO  DE PRIMA DE 

ACTUALIZACION E IPC. 

 

HUGO ENOC GALVES ALVAREZ, mayor de edad y  vecino de esta ciudad, identificado 

con la Cédula de Ciudadanía No. 79.763.578 de Bogotá,  portador de la tarjeta profesional 

No. 221.646 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado 

especial de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL, dentro del 

término legal, con el debido respeto, PRESENTO CONTESTACIÓN A LA ACCIÓN 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, interpuesta por la  señora LUZ 

ADRIANA DUQUE BUSTOS  identificada con la cedula de ciudadanía 6.776.973. 

 

DOMICILIO 

La Entidad demandada, Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional y el suscrito 
apoderado, tienen su domicilio principal en la ciudad  de Bogotá, D.C., Carrera 7 No. 12b-
58 piso 10, teléfonos 2860911 Extensión 255 y 2821857. 

CALIDAD DE LA DEMANDADA 

La Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, es un establecimiento 
público, Entidad descentralizada del orden Nacional, adscrito al Ministerio de 
Defensa Nacional, creado mediante decreto 0417 de 1955, adicionado y 
reformado por los decretos 3075 de 1955, 782 de 1956, 234 de 1971, 2003 de 
1984 y 823 de 1995, conforme con los decretos 1050 de 1968, 3130 de 1968 y la 
ley 489 de 1998, por lo cual goza de personería jurídica, autonomía administrativa, 
patrimonio propio e independiente; representada legalmente por el Director 
Brigadier General(r) JORGE ALIRIO BARON LEGUIZAMON, según el decreto 
2293 del 08 de Noviembre de 2012. 

CON RELACION A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

Manifiesto al Honorable Despacho que LA ENTIDAD DE ACUERDO A LOS 
PARAMETROS ESTABLECIDOS POR EL GOBIERNO NACIONAL ESTA PRESTA 
A CONCILIAR, RECONOCER Y PAGAR LO CONCERNIENTE AL REAJUSTE DE 
IPC, EN TANTO EL TITULAR TENGA DERECHO. 

Frente a la condena en costas establecida en el artículo 188 de la Ley 1437 de 
2011, me OPONGO por las razones que expondré a lo largo de esta contestación, 
teniendo en cuenta que a las accionante se le ha reajustado su asignación mensual 
de retiro a partir del 21 de septiembre de 2018, conforme lo estipula el decreto 1212 
de 1990 y demás, que regulan la materia, y periódicamente incrementan la 
asignación de retiro para que no sufra devaluación monetaria. Se debe aclarar que 
mi representada  siempre ha estado presta al cabal cumplimiento de las normas 
legales pertinentes especiales, que son aplicables a las prestaciones de los 



   

                                                         

retirados y sus beneficiarios; por lo que la parte demandada no ha observado una 
conducta dilatoria o de mala fe por lo que solicito con todo respeto al Honorable 
Despacho, NO SE SANCIONE A LA ENTIDAD EN COSTAS NI EN AGENCIAS EN 
DERECHO de conformidad a la reiterada jurisprudencia del  Consejo de Estado, 
tales como, los procesos con radicados 2012-00701 CP. Gustavo Eduardo Gómez 
Aranguren, 2012-00439 CP. Sandra Lisset Ibarra Vélez, 2012-00206 CP. Alfonso 
Vargas Rincón, los cuales coinciden en que la condena en costas no se debe 
aplicar de manera automática sino que deben confluir circunstancias para su 
aplicación. 

EN RELACIÓN CON LOS HECHOS 

Hechos Nos. 1 y 2, son ciertos, como se evidencia en hoja de servicios que reposa 
en el expediente administrativo de la Entidad, el accionante ingreso el servicio a la 
Policía Nacional el día 16 de mayo de 1997 al superar el tiempo de aprendizaje 
como cadete y alférez, resaltando que para la fecha del ingreso a la carrera ya se 
había consolidado la nivelación salarial, lo que demuestra que al momento del 
ingreso de la demandante el salario con el que inicio era el que ordenaba la 
normatividad para el año 1997. 

Hechos Nos. 3 al 8, no me consta, se debe demostrar en el proceso, sin embargo, 
no son relevantes para el proceso ya que la demandante ingreso al servicio con 
posterioridad a los hechos narrados y las normas enunciadas, los cuales no afectan 
su situación laboral máxime cuando el Honorable consejo de estado manifestó que 
la nivelación salarial se culminó exitosamente en el año 1996, por lo cual, al 
momento del ingreso la Policía Nacional ya aplicaba lo ordenado en ls normas que 
rigen la materia. 

Hechos del 8 al 18, si bien es cierto son extractos normativos y jurisprudenciales, no 
constituyen hechos propiamente dichos y se encuentran sustentados con 
apreciaciones del libelista que buscan sustentar el medio de control interpuesto. 

Hechos Nos. 19 al 21 son cierto y se evidencian en hoja de servicios y expediente 
administrativo que se anexara con el presente escrito de contestación. 

Hechos Nos. 22 y 23, no me constan. 

Hecho No. 24, es cierto. 

Hecho No. 25, no me consta. 

Hechos Nos. 26 y 27, son ciertos. 

RAZONES DE LA DEFENSA 

Sea lo primero señalar,  que, el régimen de pensiones o asignaciones de retiro de la 

Fuerza Pública, es de naturaleza especial acorde con los mandatos Constitucionales 

en sus artículos 217 y 218, igualmente, corresponde regular el régimen 

prestacionales de éstos, al Gobierno Nacional, acorde con la facultad otorgada por el 

artículo 11 del Artículo 189 de la Constitución Nacional.  

 

Ahora bien, pretende el libelista el reajuste de la asignación de retiro, en base a la 

Prima de Actualización,  creada transitoriamente por el Decreto 335 de 1995 en su 

artículo 15 que a la letra dice:  

 

“ARTÍCULO 15. De conformidad con lo establecido en el Plan 

Quinquenal para la Fuerza Pública 1992-1996, aprobado por el 



   

                                                         

Consejo Nacional de Política Económica y Social, Conpes, los 

Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares y de la Policía 

Nacional, en servicio activo, tienen derecho a percibir 

mensualmente una prima de actualización, en los porcentajes 

que se indican a continuación en cada grado, liquidada sobre la 

asignación básica así: … 

 

PARÁGRAFO. La prima de actualización a que se refiere el 

presente artículo tendrá vigencia hasta cuando se establezca 

una escala salarial porcentual única para las Fuerzas Militares 

y la Policía Nacional. El personal que la devengue en servicio 

activo tendrá derecho a que se le compute para el 

reconocimiento de asignación de retiro, pensión y demás 

prestaciones sociales”. 

(negrita fuera de texto). 

 

Para lo pertinente, ha de reseñarse la normatividad que soportó la prima de 

actualización, basada en un plan quinquenal para las Fuerzas Militares y la Policía 

Nacional, comprendido entre 1992 a 1995, misma que tendría vigencia hasta 

cuando se estableciera la escala salarial porcentual.  

 

El Gobierno Nacional en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 215 

de la Constitución Política y en desarrollo del Decreto 333 del  24 de Febrero de 

1992 (que declaró el Estado de Emergencia Social), expidió el Decreto 335 de 

1992, por medio del cual se fijaron los sueldos básicos para el personal en servicio 

activo de la Fuerza Pública, es así, como en el artículo 15 se consignó la creación 

de la prima de actualización para los grados de Agente a Teniente Coronel. 

 
Por su parte, la Ley 4ª del 18 de Mayo de 1992, indico las  normas, objetivos y 

criterios que debía observar el Gobierno Nacional para la fijación del Régimen 

Salarial y Prestacional de la Fuerza Pública y Policía Nacional, incluyendo al 

personal activo como al que gozara de asignación mensual de retiro. 

 
En consecuencia, los Decretos 25 de 1993, 65 de 1994 y 133 de 1995, expedidos 

por el Presidente de la República en desarrollo de las normas generales señaladas 

en la Ley 4 de 1992, reglamentaron la prima de actualización, hasta cuando se 

estableciera la escala gradual porcentual única para las Fuerzas Militares y la 

Policía Nacional. 

 
No obstante, los decretos mencionados no reconocieron este derecho al personal 

retirado, lo cual generó que los afiliados los demandaran; peticiones que fueron 

acogidas favorablemente por la Sección Segunda del Honorable Consejo de 

Estado mediante fallos del 14 de agosto y 6 de noviembre de 1997, que 

decretaron la nulidad de las expresiones “que la devengue en servicio activo…” 

y “reconocimiento de...” 

 
Finalmente, se expidió el Decreto 107 de 1996, que estableció la Escala Gradual 

Porcentual única para la Fuerza Pública y Policía Nacional, cumpliéndose de ésta 

manera con la nivelación salarial, evento que originó la culminación de la  prima de 



   

                                                         

actualización, la cual tuvo origen desde el día 1 de Enero de 1992 hasta el 31 de 

Diciembre de 1995.  

 

De la anterior normatividad, se colige que la Prima de Actualización, tuvo vigencia 

transitoria, hasta cuando se estableció la escala salarial porcentual de la Fuerza 

Pública, tanto del personal activo como de retirados, por lo que la prima de 

actualización a partir del 1 de Enero de 1996, desapareció. Sobre este tópico, la 

Sala de Consulta y Servicio Civil del H. Consejo de Estado mediante concepto No. 

1102 del 13 de mayo de 1998, respecto al pago de la prima de actualización, 

señaló: 

 

“(…) 
Habiendo culminado el presente proceso de nivelación dispuesto 
por la Ley 4ª de 1992 al 31 de diciembre de 1995, la prima de 
actualización no puede extender su aplicación más allá de esta 
fecha, por lo que debió suspenderse su pago desde el 1º de enero 
de 1996. Como ella obedecía a un fin específico, el cual se 
cumplió, no tiene el carácter de derecho adquirido y por tanto no 
puede ordenarse la continuación de su pago 
(…).”    
 

Sin embargo, la Sala Plena del Consejo de Estado mediante sentencia S-746 

del 3 de diciembre de 2002, CP. Camilo Arciniegas Andrade, precisó que el 

reconocimiento debía hacerse a partir del 1° de enero de 1993, en la medida 

que el parágrafo del artículo 13 de la Ley 4 de 1992 estableció que la 

nivelación debía producirse para las vigencias fiscales de 1993 a 1995, de 

manera que el reconocimiento de la prima de actualización como factor 

salarial computable para la asignación de retiro, se haría efectivo a partir del 

1° de enero de 1993 y hasta el 31 de diciembre de 1995.  

 

De esta manera el reconocimiento, inclusión y pago en la asignación de retiro 

para las vigencias fiscales de 1996 y años posteriores no sería viable, de 

conformidad con el carácter temporal de la prima de actualización, sobre todo 

porque los valores reconocidos entre 1993 y 1995 como prima de 

actualización fueron incluidos en la asignación de 1996, tal como lo ha 

señalado el Consejo de Estado1:  

 

“(…) a partir de la fijación de la escala salarial porcentual por el 

Decreto 107 de 1996, los valores reconocidos como prima de 

actualización fueron incorporados a la asignación señalada 

para ese año y, en virtud del principio de oscilación, aplicados a 

las asignaciones de retiro o pensiones de los retirados, por ello, 

no es necesario revisar los reajustes de la ley a partir del año 

1996 dado que, se insiste, los valores reconocidos como prima 

ya fueron incorporados a la asignación recibida. 

 

En cuanto a la reliquidación de la asignación de retiro, en 

sentencia proferida por esta Sala, el 11 de octubre de 2001 en el 

 
1 Consejo de Estado, sentencia del 21 de agosto de 2008, Sección Segunda Subsección B, radicado No. 13001-23-31-000-2003-00725-01 
(1589-07), C.P. Bertha Lucía Ramírez de Páez. 



   

                                                         

proceso No. 25000-23-25-99-3548-01(1351) se señaló que la 

prima de actualización se creó de manera temporal, para los 

años 1992, 1993, 1994 y 1995 y que en tal virtud, su 

reconocimiento no puede extenderse para los años 

subsiguientes a 1996.  

 

Se reitera, por el principio de oscilación que gobierna las 

asignaciones de retiro y de pensiones de los Oficiales y 

Suboficiales de la Policía Nacional y de las Fuerzas Militares, 

dichas prestaciones sociales se liquidan tomando en cuenta las 

variaciones que en todo tiempo se introduzcan en las 

asignaciones de actividad para cada grado y de conformidad con 

los factores que forman la base liquidación de las prestaciones 

sociales, en ese orden, si la referida prima de actualización 

sólo tuvo como fin nivelar la remuneración del personal 

activo y retirado dentro del período de 1993 a 1995, mal 

puede decretarse por los años subsiguientes para formar 

parte de la base prestacional, pues se estaría variando la 

forma que previó la ley para fijar el monto de las asignaciones de 

retiro de los Oficiales y Suboficiales de la Policía Nacional y de 

las Fuerzas Militares, las cuales, se repite, son liquidadas 

teniendo en cuenta las variaciones que sufran las asignaciones 

en actividad”. 

 

En ese orden de ideas, no le asiste derecho la demandante al pretender que su 

asignación mensual de retiro sea reajustada con base en la prima de actualización 

del año 1992, para el año 1993 y siguientes, pues como ya se advirtió a partir del 1 

de enero de 1996, el fin para la cual fue creada la prima de actualización, 

desapareció, siendo ahora imposible incluirla como permanente, al concluirse con 

la escala gradual porcentual.   

 

De otro lado es menester aclarar al Despacho que el demandante CR (r) LUZ 

ADRIANA DUQUE BUSTOS, laboró en la Policía Nacional por el término de 22 

años, 06 meses y 08 días, siendo retirado en el grado de coronel, en 

consecuencia, se  le reconoció asignación  mensual de retiro, a partir del 21 de 

septiembre de 2018, en cuantía equivalente al 78% del  sueldo básico y partidas  

legalmente  computables para  el  grado,  el demandante se  pensionó  en  

vigencia de los Decretos 1212 de 1990 y demás normas concordantes. 

 

Ahora bien, la ex policial reclama se reliquide su asignación mensual de retiro,  

con  la inclusión de la prima de actualización, olvidando que la normatividad 

vigente al momento de su retiro establecía que para la liquidación de su 

asignación de retiro, se debían tomar los criterios de liquidación contenidos en el 

canon 140 del Decreto 1212 de 1990, que a la letra señala: 

 

“Artículo 140. BASES DE LIQUIDACION. A partir de la vigencia del 
presente decreto, al personal de oficiales y suboficiales de la Policía 
Nacional que sea retirado del servicio activo se le liquidará las prestaciones 
sociales unitarias y periódicas sobre las siguientes partidas, así:  



   

                                                         

  
1. Sueldo básico   
2. Prima de actividad en los porcentajes previstos en este estatuto   
3. Prima de antigüedad   
4. Prima de oficial diplomado en academia superior de Policía, en las 
condiciones indicadas en este estatuto.   
5. Duodécima (1/12) parte de la prima de navidad   
6. Prima de vuelo en las condiciones establecidas en este decreto   
7. Gastos de representación para oficiales   
8. Subsidio familiar. En caso de las asignaciones de retiro y pensiones, se 
liquidará conforme a lo dispuesto en el artículo 82 de este estatuto, sin que 
el total por este concepto sobrepase el cuarenta y siete por ciento (47%) del 
respectivo sueldo básico.  

  
Parágrafo. Fuera de las partidas específicamente señaladas en este 
artículo, ninguna de las demás primas, subsidios, auxilios y 
compensaciones consagradas en este estatuto, serán computables para 
efectos de cesantías, asignaciones de retiro, pensiones, sustituciones 
pensionales y demás prestaciones sociales.“ 

 

Sobre este mismo aspecto, el Decreto  4433  de  2004, indica: 

 

“Artículo 23. Partidas computables. La asignación de retiro, la 

pensión de invalidez, y la pensión de sobrevivencia a las que se 

refiere el presente decreto del personal de la Policía Nacional, se 

liquidarán según corresponda en cada caso, sobre las siguientes 

partidas así: 

 

23.1 Oficiales, Suboficiales y Agentes 

23.1.1 Sueldo básico. 

23.1 2 Prima de actividad. 

23.1.3 Prima de antigüedad. 

23.1.4 Prima de academia superior. 

23.1.5 Prima de vuelo, en los términos establecidos en el artículo 

6o del presente decreto. 

23.1.6 Gastos de representación para Oficiales Generales. 

23.1.7 Subsidio familiar en el porcentaje que se encuentre 

reconocido a la fecha de retiro. 

23.1.8 Bonificación de los agentes del cuerpo especial, cuando 

sean ascendidos al grado de cabo segundo y hayan servido por lo 

menos treinta (30) años como agentes, sin contar los tiempos 

dobles. 

23.1.9 Duodécima parte de la Prima de Navidad liquidada con los 

últimos haberes percibidos a la fecha fiscal de retiro. 

 

 (…) 

 

Parágrafo. En adición a las partidas específicamente señaladas 

en este artículo, ninguna de las demás primas, subsidios, 

bonificaciones, auxilios y compensaciones, serán computables 



   

                                                         

para efectos de la asignación de retiro, las pensiones, y las 

sustituciones pensionales.” 

 

En consecuencia, atendiendo la anterior normatividad transcrita, se colige 

claramente que esta demandada aplicó la norma vigente para el caso del 

demandante una vez adquirió su derecho al reconocimiento de la prestación, 

además, conforme lo expresa la prohibición especialmente del parágrafo del 

artículo 140 del Decreto 1212 de 1990, no era procedente tener en cuenta como 

partida computable la prima de actualización una vez se cumplió con la escala 

gradual porcentual ya que fue retirada la prima de actualización e incluida al 

salario, como se explicó por el Honorable Consejo de Estado, pues siempre estuvo 

regida por la norma que anteriormente se describió y la cual debía tomar la Caja 

para la liquidación de su asignación de retiro. 

 
Ahora bien, es cierto que la Ley 100 de 1993 dispone el reajuste pensional en su 
artículo 14, no es menos cierto que el libelista olvida que por mandato 
Constitucional consagrado en los artículos 217 y 218 superiores, la Fuerza Pública 
goza de un régimen especial de pensiones, razón por la cual todos los años el 
Gobierno Nacional expide los decretos haciendo el respectivo reajuste, diferente 
es, que si el demandante no está de acuerdo con éstos, ha debido demandar los 
decretos, repito, emanados por el Gobierno Nacional y no a la Caja de Sueldos de 
Retiro de la Policía Nacional, pues esta no tiene la facultad para modificarlos, en 
este sentido se ha pronunciado el Tribunal Contencioso Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda-Subsección “C”, en fallo proferido el 22 de 
febrero de 2007, al decir: 
 
“Cabe mencionar igualmente que los mencionados decretos no fueron 
declarados inexequibles por la Corte Constitucional, ni anulados por la 
jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, siendo por tanto de aplicación 
obligatoria para los servidores allí indicados. En tal sentido, la Caja de 
Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, carece de competencia para 
modificar las escalas de remuneración fijadas por el Ejecutivo, quien es el 
único competente para hacerlo. Mal podría entonces exigírsele a la citada 
entidad que se atribuya la potestad que no le ha sido conferida, con miras a 
satisfacer los reclamos de orden de orden salarial para los años 2000, 2001, 
2002, 2003 en una proporción igual al índice de precios al consumidor 
certificado por el DANE.”. (Negrilla fuera de texto). 
 
De otra parte, el demandante invoca como normas violadas las siguientes: 
 
De orden Constitucional: Artículos 2, 4, 13, 46, 48 y 53. 

De orden legal: Decretos 1211, 1212, y 1213 de 1990 y demás normas 
concordantes y vigentes de la seguridad social. 

Con relación a las imputaciones según el concepto "de violación normativa”, 
invocada por el libelista,  me permito mencionar lo siguiente: 

La Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, no ha transgredido ningún 
régimen laboral como pretende endilgarle el demandante, por cuanto, no es ésta la 
que condiciona el reajuste a las asignaciones de retiro, toda vez,  que se basa en 
las normas  especiales y vigentes para el caso, una vez se solicita asignación de 
retiro por la persona que se crea con derecho al haber alcanzado los requisitos 
mínimos para la misma.  



   

                                                         

De otra parte, los privilegios que el Gobierno Nacional  da al personal ACTIVO DE 
LA FUERZA PUBLICA, generalmente tienen un carácter de INCENTIVO para 
motivar el mayor desempeño de las funciones de aquellos que comprometen su 
RESPONSABILIDAD en momentos cruciales o coyunturales de orden público y que 
en ocasiones es un reemplazo de otros privilegios reconocidos al personal activo en 
época anterior (ejemplo: tiempos dobles en estado de sitio) y que hoy están 
abolidos o que por circunstancias legales no se les puede otorgar. 

La ley (marco) 4 de 1992, consagra en el artículo 10:“(...)Todo régimen salarial o 
prestacional que se establezca contraviniendo las disposiciones establecidas en la 
presente ley o en los Decretos que dicte el Gobierno Nacional en desarrollo de la 
misma, carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos (...)” (Subrayado 
fuera de texto). Por lo tanto, lo señalado en el artículo 1 de la ley 238 de 1995 no 
puede interpretarse en contravención del principio plasmado en el artículo 13 de la 
Ley 4 de 1992 sobre nivelación de la remuneración del personal activo y del 
retirado de la Fuerza Pública, que constituye “la esencia del régimen pensional 
especial” aplicable al personal de la Fuerza Pública. 

En ese orden de ideas, CASUR no violó la ley, simplemente se basó en las 
normas que rigen el régimen especial de la Fuerza Pública, por lo tanto, debe 
tenerse en cuenta que atendiendo a ese régimen especial, se consagran 
condiciones favorables de acceso a la prestaciones como la vejez- asignación de 
RETIRO, igualmente, dichas normas consagran el principio de oscilación que 
orienta la actualización de las asignaciones de retiro de los miembros de la fuerza 
pública. 

Por lo tanto, la Entidad obro dentro del marco legal y es un hecho notorio que los 
aumentos en las asignaciones de retiro no se han hecho en consideración al IPC, 
sino observando los aumentos hechos al servicio activo en el grado. 

Aunado a ello el Honorable Consejo de Estado, ha evaluado casos similares al 
que hoy nos ocupa y ha otorgado la razón a la demandada por no existir 
discriminación o trato desigual en este tipo de decisiones para lo cual se extrae 
aparte de la conclusión de la sentencia del 10 de Agosto de 2017 Radicación: 
25000234200020130010401 (3714-2014) demandante WILSON GERLEY 
VALLEJO GARZÓN vs CASUR. 

“3. Conclusión 

Con base en los argumentos previamente expuestos y al no encontrarse 
configurado dentro del proceso un trato discriminatorio y desigual se 
confirmará la decisión del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, al 
quedar claramente establecido que para la fecha en que el señor Wilson 
Gerley Vallejo Garzón le fue reconocida su asignación de retiro (año 2009), 
está le fue liquidada y ha sido reajustada dentro del marco legal, en virtud 
del principio de oscilación.”  

Asimismo encontramos que el 09 de Febrero 2017 se profirió decisión en la cual 
se confirmó sentencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca que negó las 
pretensiones de la demanda, esto en el proceso 25000-23-42-000-2013-00395-01  

(3271-2014) demandante ANA GEORGINA PIÑEROS BERMÚDEZ vs CASUR, 
por otra parte la misma suerte corrió el proceso 25000-23-42-000-2013-03667-01 
(3703-2014) demandante GERMÁN FRANCISCO LASSO VACA vs CASUR 
sentencia del 09 de Marzo de 2017, de la misma forma llega el máximo Tribunal 
en el proceso 25000-23-42-000-2013-03499-01(1914-2014) demandante JOSÉ 
WILLIAM ARIAS GARCÍA vs CASUR sentencia del 9 de febrero de 2017. 

“En conclusión: la entidad demandada no utiliza dos bases de liquidación 
al momento de reconocer la asignación de retiro de los coroneles de la 
Policía Nacional, porque la determina conforme al mandado legal vigente 



   

                                                         

para la fecha de retiro. La diferencia en valores entre los pensionados de 
Casur que tuvieron el grado de Coronel, radica en lo que cada uno percibió 
en el servicio activo al momento del retiro y en la fecha en que les fue 
reconocida la asignación de retiro.” 

Conforme a lo anterior, el Honorable Consejo de Estado nos ilustra frente la 
igualdad que pretende el demandante, la cual no se ha vulnerado por parte de mi 
representada lo cual ratifica la legalidad del acto administrativo demandado, lo cual 
se evidencia en la más reciente decisión adiada 9 de noviembre de 2017 proceso 
050012333000201301349 01 (1169-2017) DEMANDANTE JORGE ELÍAS 
SALAZAR PEDREROS vs CASUR. 

Es claro entonces que el libelista confunde la aplicación de la escala gradual 
porcentual, que inicio según lo establecido por la Ley 4 de 1992 y que concluyo 
con el Decreto 107 de 1996, como lo ratifico el honorable Consejo de Estado y el 
reajuste a las asignaciones de retiro conforme al IPC lo cual para el caso tampoco 
es aplicable toda vez que en las anualidades en las que se dio diferencias el 
accionante se encontraba prestando el servicio como miembro activo de la Policía 
Nacional. 

Igualmente resulta reprochable la pretensión de una indemnización por parte de mí 
representada, cuando no se encuentra probada la vulneración de ningún derecho 
y adicionalmente no se demuestra el correspondiente daño moral ni desmejora de 
la calidad de vida del accionante, pretensión que resulta temeraria por lo anterior y 
por el medio de control que se invoca en el cual lo que se busca es algo contrario 
a una indemnización.   

EXCEPCIONES 
 
Formulo excepciones de Fondo contra las pretensiones de la demanda, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 175, numeral tercero y 180, numeral 6 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 

INEXISTENCIA DEL DERECHO 
 
Debe tenerse en cuenta que la solicitud incoada por el libelista no tiene vocación de 
prosperidad toda vez que la finalidad de su pretensión es la revisión de la nivelación 
salarial del artículo 13 de la Ley 4 de 1992, pues precisamente esa prestación, es la 
prima de actualización y su reconocimiento, pago e inclusión a su asignación de 
retiro a partir de 1996, olvidando que la ley no le dio a esta prestación el carácter de 
permanente sino transitorio, de manera que solo rigió hasta el año 1995.  
 
Es así que la prima de actualización perdió vigencia a partir del 01 de enero de 1996, 
creada con un carácter temporal, pues dentro de la normatividad que la soporta se 
indicaba claramente que la misma tendría efecto hasta cuando se consolidara la 
escala gradual porcentual de la Fuerza Pública, lo que efectivamente se logró con la 
expedición del Decreto 107 de 1996, y que derogó expresamente el Decreto 133 de 
1995. 
 
En ese orden de ideas, no le asiste razón al libelista al pretender la nivelación de la 
ley 4 de 1992 pues la prima de actualización fue diseñada legal y 
reglamentariamente para el reajuste de la nivelación salarial de los miembros de la 
Fuerza Pública, la cual además de liquidarse como factor salarial distinto, fue 
temporal hasta que se consolidó la escala gradual porcentual.    
 
Igualmente, de conformidad con los documentos que dan fe de la historia laboral 

del demandante se constata que el retiro y la adquisición de sus derechos 

pensionales, se produjo bajo la vigencia de los Decretos 1212 de 1990, 1791 de 



   

                                                         

2000 y 4433 de 2004, por lo tanto, no le asiste el derecho de reclamar la partida en 

la asignación de retiro que pretende, atendiendo a que la normatividad que lo rige 

al momento de adquirir el derecho a la asignación de retiro no contempla dicha 

partida computable para la prestación. 

Igualmente se debe indicar que el libelista pretende reajuste en su asignación de 
retiro para los años 1997 al 2004,  al estimar que existe una diferencia en su favor, 
respecto a los incrementos realizados a las mesadas de los pensionados de los 
demás sectores y el realizado a la mesada del demandante en aplicación del IPC.  
Aspecto que no resulta cierto por las siguientes razones: 
 
Si accediera a la pretensión de reajuste del IPC sin que se hubiese reconocido la 
asignación de retiro, contrariaría el artículo 14 de la ley 100 de 1993 toda vez que 
esta se refiere únicamente a los pensionados, situación que se ha venido 
asimilando a los retirados de la Fuerza Pública, impidiendo la aplicación del 
incremento del citado artículo a un miembro activo de la Policía Nacional. 
 
Es decir que para los años de los que se pretende su reajuste, el demandante se 
encontraba en actividad, por la cual no cumple el requisito principal del artículo 14 
de la ley 100 de 1993, es decir encontrarse pensionado, o con asignación de retiro 
según sea el caso.  

Acorde con lo antes expuesto, emerge claramente la ausencia de los derechos 
que invoca el actor y que le fueron conculcados por la CAJA DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL. Por lo tanto, ruego a usted señor Juez, no acoger las 
pretensiones elevadas por el actor, ante la inexistencia del derecho. Con respecto 
al derecho a la igualdad esgrimido por el accionante, el honorable Consejo 
de Estado, se ha referido en el sentido de que la igualdad se debe predicar 
solo entre iguales, es decir con la mismas condiciones, y en este caso 
claramente no se encuentran en las mismas condiciones, es decir que en el 
momento de la ocurrencia de los hechos, esto es para los años que solicita 
el reajuste del IPC el demandante no gozaba asignación de retiro, contrario a 
los que ya se habían retirado y consolidado sus derechos pensionales, los 
cuales durante el tiempo en que el demandante estuvo en actividad 
cambiaron. Por lo cual es claro que no existe igualdad entre los retirados 
antes y después de 1997 y 2004. Para mayor ilustración, los retirados con 
vigencia del decreto 2012 de 1990 se le realiza operación matemática para 
efectos de liquidación de prima de actividad según tiempo de servicio caso 
contrario con los retirados en vigencia del 4433 de 2004 que en ese caso se 
les liquida el 49.5% se la mencionada prima en todos los casos.  

Finalmente, debo destacar  que a partir del año 2005 y hasta la fecha, los 
incrementos efectuados a las asignaciones mensuales de retiro fueron 
iguales o superiores al IPC. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA artículos 48, 53, 218; artículo 151 del 
Decreto 1212, 1213 de 1990, el cual es reproducido por el artículo 42 del Decreto 
2070 de 2003, ley 4 de 1992, en su artículos, 2, 10 y  13  Decretos 107 de 1996, 
122 de 1997, 58 de 1998, 62 de 1999, 2724 de 2000, 2737 de 2001 y 745 de 
2002, Ley 100 de 1993. 

 

 



   

                                                         

PRUEBAS 

 

Solicito al Honorable Despacho, tener en cuenta para estudio, análisis y fallo del 
proceso a favor de la demandada las siguientes: 

- Poder debidamente otorgado y documentos de representación. 

- Los solicitados en el auto admisorio de la demanda (antecedentes 
administrativos del demandante) 

 

ANEXOS 

 

Me permito presentar como anexos, la documentación señalada en el acápite de 
pruebas. 

NOTIFICACIONES 

 

El representante legal de la Entidad demandada y el suscrito apoderado, las 
recibirán en la carrera 7. No. 12b-58 piso 10 de Bogotá, D.C., o al correo 
electrónico judiciales@casur.gov.co y hugo.galves578@casur.gov.co  

PETICIÓN 

 

Respetuosamente solicito al Honorable Despacho, acepte como probadas las 
excepciones propuestas en la contestación a la demanda y se reconozca 
personería a al suscrito. 

 

 

 Atentamente, 

 

 

 

 
HUGO ENOC GALVES ALVAREZ 
CC. No79.763.578 de Bogotá 
TP. No.221.646 del C. S. de la J. 
hugo.galves578@casur.gov.co  
  
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 



   

                                                         

Doctor 
CARLOS ALBERTO ORLANDO JAIQUEL 
MAGISTRADOS TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA  
SECCION SEGUNDA SUB SECCION “C” 
E.   S.   D. 
 
MEDIO DE CONTROL   :  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
PROCESO No.  :  25000-2342-000-2021-00307-00 
DEMANDANTE  : LUZ ADRIANA DUQUE BUSTOS    
DEMANDADO : CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL 
 
 
CLAUDIA CECILIA CHAUTA RODRIGUEZ, mayor de edad y domiciliada en la ciudad de 
Bogotá D.C., identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 51.768.440 de Bogotá y 
portadora de la tarjeta profesional No. 62.571 del Consejo Superior de la Judicatura, 
correo electrónico juridica@casur.gov.co  en mi condición de Representante judicial y 
extrajudicial de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional –CASUR-, 
Establecimiento Público, adscrito al Ministerio de Defensa Nacional, creado por el Decreto 
417 de 1955, adicionado y reformado por el Decreto 3075 de 1955, y reglamentario 
mediante los Decretos 782 de 1956, 2343 de 1971, 2003 de 1984, 823 de 1995 y Acuerdo 
008 del 2001, delegada para efectos mediante Resolución 8187 del 27 de octubre de 
2016, y de conformidad a lo establecido en el Decreto 1384 de 2015, por medio del 
presente manifiesto que confiero poder amplio y suficiente al Doctor HUGO ENOC 
GALVES ALVAREZ, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.763.578 de Bogotá, con tarjeta profesional No. 221.646 del Consejo 
Superior de la Judicatura, correo electrónico  hugo.galves578@casur.gov.co  para que 
represente y defienda los intereses de CASUR dentro del Proceso de la referencia.  
 
El apoderado queda expresa y ampliamente facultado en los términos del artículo 77 del 
C.G.P. y de manera especial para notificarse, recibir, conciliar, desistir, renunciar, sustituir 
y reasumir el presente poder, y en general todo lo que esté conforme a derecho para la 
representación y defensa de los intereses de la entidad.  
 
Sírvase Señor (a) Magistrado (a) reconocerle personería para actuar en los términos de 
este poder. 
 
Acompaño Decreto de nombramiento, acta de posesión y certificación del cargo que 
acreditan la representación Legal. 
 
Atentamente, 
 
 
 

CLAUDIA CECILIA CHAUTA RODRIGUEZ  
Jefe Oficina Asesoría Jurídica  

 
 
Acepto, 
 
 

 
HUGO ENOC GALVES ALVAREZ  

C.C. No. 79.763.578 de Bogotá 
T.P. No. 221.646 del C.S. de la Jud. 

hugo.galves578@casur.gov.co 
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CERTIFICA:
 
 
 

Que la servidora pública CLAUDIA CECILIA CHAUTA RODRIGUEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía No 51.768.440 de Bogotá, se encuentra vinculada con la 
entidad desde el 03 de diciembre de 2007, actualmente desempeñando el cargo de 
JO - Jefe de Oficina Asesora del Sector Defensa (Jurídica), código 2-1, grado 24, 
en la Planta de personal de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional.
 

Dada en Bogotá, D.C., a los 04 días del mes de septiembre, a solicitud de la 
servidora pública, con destino a TRAMITES JUDICIALES.

 

  
 ADRIANA AGUDELO PEREZ

COORDINADORA GRUPO TALENTO HUMANO – ENCARGADA
 
 

 
  
Elaboró: A.A. Nohora Velásquez
A.A. Grupo Talento Humano

 
 










































